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Infraestructuras, 
instalaciones y equipos

Dos retroexcavadoras, pala cargadora, buldócer, 
motoniveladora, dos camiones y un camión cuba de agua. No 
hay instalaciones auxiliares

Uso propuesto para la 
restauración final

Uso ganadero. Creación de una zona deprimida en el terreno 
con la generación de cinco charcas-abrevaderos de distintos 
volúmenes

Instalación de residuos 
mineros

No

Propuesta de Resolución al plan de restauración:

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres propone resolución 
favorable al plan de restauración presentado.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus observaciones, alegacio-
nes y consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera, avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, 
por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa de la 
explotación del proyecto de aprovechamiento de recurso de la Sección A), así como para 
autorizar el plan de restauración es la Dirección General de Industria, Energía y Minas. El 
órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, 21 de septiembre de 2016. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 8 de junio de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización de complejo turístico y salones para eventos de uso turístico en 
edificación existente. Situación: parcela 201 del polígono 14. Promotora: 
Berilo Extremeña, SL, en Higuera la Real. (2016080806)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
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y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 
3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente 
asunto:

Calificación urbanística de legalización de complejo turístico y salones para eventos de uso 
tur íst ico en edi f icac ión existente.  S i tuac ión: parcela 201 (Ref.ª cat. 
06067A014002010000RZ) del polígono 14. Promotora: Berilo Extremeña, SL, en Higuera la 
Real.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 8 de junio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 23 de agosto de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación porcina. Situación: parcela 75 del polígono 3. 
Promotora: D.ª Josefa Sánchez Mayor, en Fuente de Cantos. (2016081183)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, 
de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de explotación porcina. Situación: parcela 75 (Ref.ª 
cat. 06052A003000750000WW) del polígono 3. Promotora: D.ª Josefa Sánchez Mayor, en 
Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 23 de agosto de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •
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